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3. Diseño de estrategias de comunicación 

comunitaria. 
El diseño de una estrategia de comunicación comunitaria permite organizar de forma coherente 

la información que se transmite, los públicos a los que se dirige, los canales utilizados, los recursos 

disponibles y los mecanismos de respuesta. Su finalidad consiste en facilitar que la población 

conozca los recursos y actuaciones existentes, pueda participar en los procesos comunitarios y 

disponga de información útil para ejercer sus derechos y acceder a los servicios disponibles. 

La estrategia debe partir de las características del territorio y de las necesidades detectadas en el 

diagnóstico comunitario. La comunicación no puede plantearse de la misma forma en todos los 

contextos. Un barrio con una elevada presencia de población mayor, una zona rural con dificultades 

de transporte, un distrito con alta diversidad cultural o un municipio con escasa conectividad digital 

requieren medidas adaptadas a sus condiciones concretas. 

La planificación comunicativa debe considerar también la diversidad de situaciones presentes en la 

comunidad. Las personas no acceden a la información con la misma facilidad ni utilizan los mismos 

canales. Factores como la edad, el nivel de alfabetización, la disponibilidad de tiempo, las 

responsabilidades de cuidado, la lengua, la discapacidad, el acceso a internet o la confianza en las 

instituciones pueden condicionar la recepción y el uso de los mensajes. 

 

3.1. Finalidad y objetivos de la estrategia 

comunicativa. 
Toda estrategia debe comenzar con la definición de una finalidad clara. Esta finalidad permite 

establecer prioridades y evitar una difusión dispersa, basada únicamente en la publicación ocasional 

de contenidos o convocatorias. La comunicación debe responder a una necesidad concreta del 

proyecto comunitario, como mejorar el conocimiento de un servicio, favorecer la participación de 

un grupo infrarrepresentado, coordinar a las entidades del territorio o sensibilizar sobre una 

situación de desigualdad. 

Los objetivos de comunicación deben formularse de manera concreta y relacionarse con los 

resultados que se esperan alcanzar. Pueden orientarse a aumentar la visibilidad de un recurso, 

facilitar la asistencia a actividades, mejorar el acceso de determinados grupos a la información, 

promover la colaboración entre entidades o generar una mayor comprensión sobre un problema 

comunitario. 

Entre los objetivos habituales de una estrategia de comunicación comunitaria pueden encontrarse 

los siguientes: 

• Informar sobre recursos, actividades, derechos, ayudas y servicios existentes en el 

territorio. 

• Facilitar el acceso a la información de personas que presentan barreras digitales, 

lingüísticas, económicas o de movilidad. 

• Promover la participación de la población en actividades, procesos de consulta, espacios 

de decisión y redes comunitarias. 

• Sensibilizar sobre desigualdades, discriminaciones, necesidades de cuidados, convivencia, 

accesibilidad o prevención de las violencias machistas. 

• Visibilizar las aportaciones de las asociaciones, grupos vecinales y redes informales de 

apoyo. 
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• Fortalecer la coordinación entre entidades, servicios públicos y recursos comunitarios. 

• Generar confianza mediante mensajes claros, cercanos, respetuosos y coherentes con las 

actuaciones desarrolladas. 

• Favorecer la devolución de resultados, explicando qué propuestas se han recogido, qué 

decisiones se han adoptado y qué actuaciones se pondrán en marcha. 

 

La definición de objetivos debe incorporar una lectura de género. Una campaña dirigida a promover 

la participación ciudadana puede requerir medidas específicas para llegar a mujeres con 

responsabilidades de cuidado, mujeres mayores que viven solas, mujeres migrantes, jóvenes con 

menor vinculación asociativa o personas que han tenido experiencias previas de discriminación 

institucional. 

 

 Nota  

La estrategia comunicativa debe vincularse con una acción concreta. Informar sobre un recurso que 

no tiene capacidad de atención suficiente, que carece de accesibilidad o que presenta requisitos 

difíciles de cumplir puede generar frustración y deteriorar la confianza de la población. 

 

3.2. Identificación de públicos y segmentación de 

destinatarias y destinatarios. 
La segmentación de 

públicos consiste en 

identificar los grupos a los 

que se dirige la 

comunicación y adaptar los 

mensajes, formatos y canales 

a sus necesidades. Esta 

segmentación no debe 

utilizarse para etiquetar a las 

personas de forma rígida. Su 

función consiste en 

comprender que diferentes 

grupos pueden necesitar vías 

distintas para acceder a la 

información y participar en 

las acciones comunitarias. 

Una estrategia puede dirigirse al conjunto de la población y, al mismo tiempo, incorporar acciones 

específicas para grupos que presentan mayores barreras de acceso. Por ejemplo, una campaña sobre 

recursos de apoyo a los cuidados puede difundirse de manera general mediante cartelería y redes 

sociales, además de llegar directamente a asociaciones de mujeres, centros de salud, servicios 

sociales, escuelas infantiles, entidades de personas mayores y redes de familias cuidadoras. 
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Antes de diseñar los mensajes, resulta útil analizar los siguientes aspectos de cada grupo 

destinatario: 

Aspecto de análisis Preguntas orientadoras 

Necesidad informativa ¿Qué información puede resultar útil, urgente o relevante 

para este grupo? 

Canales habituales ¿Dónde recibe habitualmente información: centros 

públicos, redes sociales, asociaciones, comercios, medios 

locales o contactos personales? 

Barreras de acceso ¿Existen dificultades de idioma, movilidad, 

alfabetización, conectividad, cuidados o disponibilidad 

horaria? 

Nivel de vinculación comunitaria ¿Participa ya en asociaciones, servicios o redes 

informales, o presenta una escasa relación con los 

recursos del territorio? 

Formato más adecuado ¿Resultan más útiles los mensajes breves, los encuentros 

presenciales, los materiales visuales, las llamadas 

telefónicas o los contenidos audiovisuales? 

Necesidad de acompañamiento ¿Puede requerirse mediación intercultural, apoyo 

tecnológico, interpretación lingüística o atención 

personalizada? 

Perspectiva de género ¿Qué condiciones específicas afectan a las mujeres y 

hombres de este grupo en el acceso a la información y a 

la participación? 

 

La segmentación debe prestar atención a los grupos que suelen quedar fuera de los canales 

institucionales habituales. Las personas que no participan en asociaciones, no utilizan redes 

sociales, viven en zonas alejadas o atraviesan situaciones de aislamiento pueden requerir estrategias 

de contacto más próximas y personalizadas. 

La comunicación dirigida a mujeres debe evitar tratarlas como un grupo uniforme. Las necesidades 

de una mujer joven con empleo precario, una mujer mayor que vive sola, una mujer cuidadora, una 

mujer migrante o una mujer con discapacidad pueden ser diferentes. El diseño de los mensajes debe 

reflejar esta diversidad y utilizar canales que permitan llegar a realidades distintas. 

 

3.3. Elaboración de mensajes comunitarios. 
Los mensajes comunitarios deben ser claros, útiles, coherentes y orientados a facilitar una acción 

concreta. Una persona que recibe una convocatoria debe poder identificar con rapidez qué se 

propone, por qué puede resultarle relevante, cuándo y dónde se realizará, qué requisitos existen y a 

quién puede dirigirse para resolver dudas. 

La elaboración de mensajes requiere seleccionar la información esencial y organizarla de manera 

lógica. La comunicación pierde eficacia cuando acumula demasiados datos, utiliza expresiones 

abstractas o transmite contenidos que no se relacionan con las necesidades de las personas 

destinatarias. 
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Para estructurar un mensaje comunitario, pueden incluirse los siguientes componentes: 

• Título o idea principal, que permita identificar el tema de forma inmediata. 

• Finalidad de la actuación, explicando qué necesidad se pretende abordar o qué recurso se 

ofrece. 

• Personas destinatarias, señalando a quién puede interesar la información. 

• Información práctica, como fecha, horario, lugar, duración, requisitos y vías de 

inscripción. 

• Medidas de accesibilidad o conciliación, cuando existan servicios de apoyo a los 

cuidados, interpretación, transporte, adaptación de materiales o participación a distancia. 

• Canal de contacto, para resolver dudas, solicitar apoyos o ampliar información. 

• Llamada a la participación, formulada de manera concreta y respetuosa. 

• Información sobre el uso de las aportaciones, cuando se trate de una consulta, taller o 

proceso participativo. 

 

Los mensajes deben evitar promesas que no puedan cumplirse. Una convocatoria que anuncia que 

“todas las propuestas serán aplicadas” puede generar expectativas poco realistas si existen límites 

presupuestarios, técnicos o competenciales. Resulta más adecuado explicar que las aportaciones 

serán recogidas, analizadas y respondidas mediante un proceso transparente. 

La perspectiva de género debe incorporarse al contenido de los mensajes. Esto implica evitar 

representaciones que asocien a las mujeres exclusivamente con los cuidados o que presenten a los 

hombres como únicos responsables de la toma de decisiones. También requiere revisar si los 

ejemplos, imágenes y testimonios reflejan la diversidad de la comunidad y si transmiten modelos 

de relación basados en la igualdad y la corresponsabilidad. 

 

Ejemplo 

Una entidad municipal desea convocar un encuentro sobre el uso de los espacios públicos. En lugar 

de utilizar un cartel genérico con el título “Reunión vecinal”, elabora una convocatoria más 

concreta: “¿Qué cambios mejorarían la seguridad, la accesibilidad y la convivencia en tu barrio?”. 

El cartel incorpora la fecha, el horario, el lugar, un teléfono de contacto y una referencia visible al 

servicio de apoyo a los cuidados durante la sesión. La difusión se realiza en centros educativos, 

comercios, asociaciones de mujeres, grupos vecinales y redes sociales municipales. 

 

3.4. Plan de comunicación comunitaria. 
El plan de comunicación recoge las acciones que se desarrollarán para alcanzar los objetivos 

establecidos. Debe definir qué se comunicará, a quién, mediante qué canales, en qué momento, 

quién asumirá cada responsabilidad y cómo se comprobará la eficacia de la difusión. 

Un plan adecuado permite ordenar los recursos y mantener una comunicación sostenida durante 

todo el proyecto. La información debe difundirse antes de las actividades, mantenerse durante su 

desarrollo y continuar después mediante la devolución de resultados, la comunicación de acuerdos 

y el seguimiento de las propuestas realizadas. 

Para organizar el plan de comunicación, puede utilizarse una tabla como la siguiente: 
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Acción 

comunicativa 

Objetivo Público 

destinatario 

Canales 

previstos 

Responsable Momento de 

difusión 

Presentación del 

proyecto 

Dar a conocer 

la finalidad y 

las 

oportunidades 

de 

participación. 

Población 

general y 

entidades del 

territorio. 

Cartelería, 

redes sociales, 

reunión abierta 

y medios 

locales. 

Equipo de 

coordinación. 

Inicio del 

proyecto. 

Convocatoria de 

talleres 

Facilitar la 

asistencia de 

grupos 

prioritarios. 

Mujeres 

cuidadoras, 

jóvenes, 

personas 

mayores y 

asociaciones. 

Llamadas, 

carteles, 

mensajería, 

centros de 

salud y 

entidades 

colaboradoras. 

Equipo de 

dinamización. 

Dos o tres 

semanas 

antes de cada 

sesión. 

Recordatorio de 

actividades 

Reducir 

ausencias y 

resolver 

dudas de 

última hora. 

Personas 

inscritas y 

grupos de 

interés. 

Mensajería, 

llamadas y 

correo 

electrónico. 

Personal de 

apoyo. 

Días previos 

a la 

actividad. 

Devolución de 

propuestas 

Informar 

sobre los 

resultados del 

proceso 

participativo. 

Personas 

participantes y 

comunidad 

general. 

Reunión de 

retorno, boletín, 

panel 

comunitario y 

publicación 

digital. 

Coordinación 

y entidades 

colaboradoras. 

Tras el 

análisis de las 

aportaciones. 

Difusión de 

resultados 

Visibilizar 

avances, 

aprendizajes 

y acciones 

realizadas. 

Comunidad, 

instituciones y 

redes 

colaboradoras. 

Informe breve, 

medios locales, 

redes y 

espacios 

comunitarios. 

Equipo 

técnico. 

Cierre de 

cada fase. 

 

El plan debe prever una comunicación interna entre las entidades implicadas. Esta comunicación 

facilita que los mensajes sean coherentes, que las convocatorias no se dupliquen y que las personas 

profesionales conozcan las actividades disponibles para orientar adecuadamente a la población. 

La planificación debe incorporar un calendario realista. Las campañas de difusión requieren tiempo 

suficiente para llegar a personas que no están conectadas a los canales digitales o que necesitan 

organizar desplazamientos, cuidados o permisos laborales. La comunicación de una actividad con 

escasa antelación puede reducir la participación de quienes afrontan mayores dificultades para 

reorganizar su tiempo. 

 

3.5. Comunicación estratégica con perspectiva de 

género. 
Una estrategia comunicativa con perspectiva de género analiza cómo pueden afectar los mensajes, 

los formatos, los horarios y los canales a la participación de mujeres y hombres. También revisa 

qué voces se visibilizan, qué grupos aparecen representados y qué situaciones se consideran 

relevantes en la información difundida. 

La comunicación debe contribuir a cuestionar estereotipos y a ampliar las posibilidades de 

participación de las mujeres en la vida comunitaria. Esto requiere mostrar a las mujeres en roles 
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diversos, reconocer sus aportaciones en ámbitos sociales, culturales, laborales y políticos, y facilitar 

su acceso a espacios de decisión. 

Para integrar la perspectiva de género en una estrategia de comunicación, pueden adoptarse las 

siguientes medidas: 

• Analizar si los canales de difusión alcanzan a mujeres con distintos perfiles y condiciones 

de vida. 

• Incorporar información sobre horarios, transporte, accesibilidad y medidas de conciliación 

en las convocatorias. 

• Difundir las actividades a través de asociaciones de mujeres, redes de cuidados, entidades 

de igualdad y recursos de atención social. 

• Utilizar imágenes que representen a mujeres y hombres en roles diversos y alejados de 

estereotipos tradicionales. 

• Revisar que el lenguaje empleado no invisibilice a las mujeres ni reproduzca expresiones 

sexistas. 

• Promover mensajes que impulsen la corresponsabilidad en los cuidados y la participación 

equilibrada en la toma de decisiones. 

• Garantizar que las campañas relacionadas con violencia contra las mujeres se desarrollen 

con criterios de seguridad, confidencialidad y derivación adecuada. 

• Valorar si la comunicación llega a mujeres que pueden encontrarse en situaciones de 

aislamiento, dependencia económica, escasa conectividad o control por parte de otras 

personas. 

 

La incorporación de estas medidas debe reflejarse en los recursos asignados. La difusión específica, 

la traducción de materiales, la adaptación de formatos, la atención personalizada o el apoyo a los 

cuidados requieren tiempo, personal y presupuesto. La comunicación inclusiva debe considerarse 

una parte estructural de la intervención comunitaria. 

 

Actividad 11 

Un equipo comunitario prepara unos talleres sobre participación y liderazgo vecinal. La actividad 

se anuncia tres días antes mediante una publicación en redes sociales y un correo electrónico 

dirigido a las entidades habituales. La convocatoria no informa sobre transporte, accesibilidad, 

medidas de apoyo a los cuidados ni modalidades alternativas de participación. Tampoco se ha 

compartido previamente con las asociaciones de mujeres ni con los servicios sociales del barrio. 

¿Qué cambio prioritario debe incorporarse al plan de comunicación para favorecer una 

participación más amplia y equilibrada? 

 

 

 

 

 

 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[98] 

 
 

3.6. Recursos, canales y herramientas de 

comunicación. 
Los recursos de comunicación son los medios humanos, materiales, tecnológicos y organizativos 

utilizados para difundir información, facilitar la coordinación y promover la participación. La 

selección de estos recursos debe adaptarse a los objetivos de la intervención, las características de 

la población, la capacidad de las entidades participantes y las condiciones del territorio. 

Los canales de comunicación pueden ser presenciales, impresos, telefónicos, audiovisuales, 

digitales o basados en redes informales. Cada canal presenta ventajas y limitaciones. Las redes 

sociales permiten una difusión rápida, aunque pueden excluir a personas con baja conectividad. La 

cartelería puede llegar a población que no utiliza internet, aunque requiere una ubicación adecuada 

y una actualización periódica. Las llamadas telefónicas permiten un contacto directo, aunque exigen 

más tiempo y deben realizarse respetando la privacidad de las personas. 

La combinación de canales mejora la accesibilidad de la comunicación. Una estrategia basada en 

un único medio puede limitar el alcance de la información y reforzar desigualdades preexistentes. 

La elección debe responder a las prácticas reales de la comunidad y a las barreras identificadas en 

el diagnóstico. 

 

3.7. Criterios para seleccionar los recursos de 

comunicación. 
La selección de recursos debe 

basarse en criterios prácticos y 

de inclusión. No todos los 

canales son adecuados para 

todas las actuaciones ni para 

todos los grupos destinatarios. 

Una campaña dirigida a 

población joven puede utilizar 

herramientas digitales con 

mayor intensidad, mientras que 

una actuación destinada a 

personas mayores puede 

requerir contacto presencial, 

cartelería de proximidad, 

llamadas telefónicas y 

colaboración con recursos de referencia. 

Antes de elegir los recursos, conviene valorar los siguientes criterios: 

Criterio Aspectos que deben analizarse 

Alcance Número y diversidad de personas a las que puede llegar el canal 

seleccionado. 

Accesibilidad Facilidad de comprensión, uso y acceso para personas con diferentes 

capacidades y condiciones de vida. 

Coste Recursos económicos, materiales y humanos necesarios para mantener 

el canal. 

Inmediatez Capacidad para transmitir información urgente o realizar recordatorios. 
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Interacción Posibilidad de que las personas formulen preguntas, aporten propuestas 

o soliciten apoyo. 

Confidencialidad Adecuación del canal para compartir información sensible o datos 

personales. 

Sostenibilidad Capacidad de mantener el recurso durante el tiempo previsto. 

Perspectiva de género Alcance del canal entre mujeres y hombres con diferentes 

responsabilidades, niveles de acceso tecnológico y condiciones de 

participación. 

 

La selección debe evitar una visión exclusivamente tecnológica. Las herramientas digitales pueden 

ser útiles, aunque no sustituyen la importancia de los espacios de proximidad, la atención directa y 

las redes comunitarias informales. La presencia física en el territorio puede ser determinante para 

llegar a personas que no utilizan canales institucionales o que necesitan un acompañamiento más 

cercano. 

 

3.8. Recursos presenciales y de proximidad. 
Los recursos presenciales permiten mantener una comunicación directa y adaptada a las 

necesidades de cada persona. Pueden incluir puntos de información, reuniones abiertas, talleres, 

jornadas comunitarias, mesas informativas, visitas a entidades, atención individualizada y 

actividades desarrolladas en espacios cotidianos del territorio. 

Los espacios de proximidad resultan especialmente relevantes porque forman parte de la vida diaria 

de la población. Un centro de salud, una biblioteca, un mercado, un centro educativo, una asociación 

vecinal, una instalación deportiva, una parroquia, un comercio local o un centro cívico pueden 

actuar como puntos estratégicos de información. 

Entre los recursos presenciales más utilizados se encuentran los siguientes: 

• Puntos de información comunitaria, ubicados en espacios accesibles y conocidos por la 

población. 

• Reuniones informativas, destinadas a explicar proyectos, resolver dudas y recoger 

propuestas. 

• Mesas o stands informativos, instalados en ferias, mercados, plazas, centros educativos o 

actividades comunitarias. 

• Sesiones de acogida, dirigidas a personas que se incorporan por primera vez a un recurso 

o proyecto. 

• Atención individualizada, especialmente útil cuando existen necesidades de orientación, 

confidencialidad o acompañamiento. 

• Visitas a entidades y recursos, orientadas a presentar servicios y fortalecer la 

coordinación. 

• Acciones de calle, que permiten acercar la información a espacios de uso cotidiano. 

 

Los recursos presenciales deben ser accesibles y seguros. La ubicación, la señalización, la 

iluminación, la disponibilidad de transporte y la privacidad del espacio pueden influir en la 

posibilidad de acceso. Una mesa informativa sobre violencia contra las mujeres, por ejemplo, 

requiere valorar si el lugar permite solicitar información sin exposición pública o sin riesgo de que 

otras personas conozcan la consulta. 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[100] 

 
 

Ejemplo 

Un municipio quiere informar sobre un nuevo servicio de acompañamiento para personas 

cuidadoras. Además de publicar la información en su web, organiza puntos informativos en el 

centro de salud, el mercado municipal y dos centros sociales. Personal formado explica el 

funcionamiento del servicio, entrega materiales en lenguaje claro y recoge dudas sobre horarios, 

transporte y necesidades de apoyo. Esta presencia directa facilita que la información llegue a 

personas que no consultan habitualmente los canales digitales. 

 

3.9. Recursos impresos, audiovisuales y sonoros. 
Los recursos impresos continúan 

siendo útiles para difundir 

información en espacios públicos 

y de proximidad. Carteles, 

folletos, guías breves, 

calendarios de actividades, 

boletines y paneles comunitarios 

pueden facilitar el acceso a 

información básica cuando se 

diseñan de forma clara y se 

distribuyen en lugares 

adecuados. 

Los materiales impresos deben 

priorizar los datos esenciales y 

evitar una sobrecarga de texto. 

La elección de tipografías 

legibles, tamaños suficientes, contraste visual, títulos claros y estructura ordenada mejora la 

comprensión. También resulta útil incluir códigos QR u otros recursos de ampliación, siempre que 

la información principal no dependa exclusivamente de su consulta digital. 

Los recursos audiovisuales y sonoros pueden ayudar a explicar contenidos complejos o a llegar a 

personas que prefieren formatos visuales y orales. Vídeos breves, entrevistas, cuñas de radio, 

podcasts, pantallas informativas o presentaciones narradas permiten adaptar la comunicación a 

diferentes estilos de comprensión. 

Para elegir el formato más adecuado, pueden tenerse en cuenta las siguientes posibilidades: 

Recurso Utilidad principal Recomendaciones de 

accesibilidad 

Cartel Informar de forma rápida 

sobre una actividad o 

recurso. 

Título visible, información básica 

destacada, contraste suficiente y 

contacto claro. 

Folleto Explicar un servicio, 

programa o itinerario de 

atención. 

Estructura por apartados, frases 

breves, lenguaje claro y formato 

manejable. 

Guía comunitaria Recoger recursos, contactos 

y procedimientos de interés. 

Índice, categorías claras, 

actualización periódica y versiones 

impresas y digitales. 
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Boletín Informar sobre actividades, 

resultados y novedades de 

forma periódica. 

Periodicidad definida, contenidos 

breves, imágenes inclusivas y 

distribución diversa. 

Vídeo breve Sensibilizar, explicar un 

recurso o mostrar 

testimonios. 

Subtítulos, sonido claro, ritmo 

adecuado y descripción de 

información visual relevante. 

Cuña de radio o podcast Difundir mensajes en 

medios locales o a través de 

dispositivos móviles. 

Duración breve, lenguaje sencillo y 

repetición de datos de contacto. 

Panel comunitario Mostrar información en 

espacios físicos de uso 

frecuente. 

Ubicación visible, mantenimiento 

regular y renovación de contenidos. 

 

La utilización de imágenes requiere especial cuidado. Las fotografías, ilustraciones y vídeos deben 

representar la diversidad existente en la comunidad y evitar estereotipos. También es necesario 

valorar la necesidad de autorización cuando se utilicen imágenes identificables de personas 

participantes en actividades comunitarias. 

 

3.10. Herramientas digitales y colaborativas. 
Las herramientas digitales permiten organizar información, coordinar equipos, difundir 

convocatorias y facilitar la participación a distancia. Entre ellas pueden incluirse páginas web, redes 

sociales, correo electrónico, plataformas de videollamada, formularios digitales, calendarios 

compartidos, herramientas de mensajería, mapas colaborativos y espacios de documentación en 

línea. 

Estas herramientas deben utilizarse con criterios de accesibilidad, seguridad y proporcionalidad. 

Una plataforma compleja puede dificultar la participación de personas con baja competencia digital. 

Un grupo de mensajería puede resultar útil para enviar recordatorios, aunque puede generar 

problemas de privacidad si se comparte información personal sin las garantías adecuadas. 

Los recursos digitales más habituales pueden organizarse de la siguiente manera: 

Herramienta Aplicación comunitaria Precauciones principales 

Página web o 

blog 

Publicación de recursos, calendarios, 

documentos e información de interés. 

Mantener contenidos 

actualizados, accesibles y fáciles 

de localizar. 

Redes sociales Difusión de campañas, actividades y 

materiales audiovisuales. 

Evitar depender de un único 

canal y moderar comentarios 

discriminatorios o dañinos. 

Correo 

electrónico 

Comunicación formal entre entidades, 

envío de convocatorias y documentos. 

Utilizar listas de distribución 

adecuadas y proteger direcciones 

de contacto. 

Mensajería 

instantánea 

Recordatorios, coordinación rápida y 

comunicación con grupos concretos. 

Evitar compartir datos sensibles 

y definir normas de uso. 

Videollamadas Reuniones a distancia, formación y 

coordinación entre agentes. 

Facilitar acceso técnico, 

controlar permisos y prever 

alternativas presenciales. 
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Formularios 

digitales 

Inscripciones, consultas, cuestionarios 

y recogida de propuestas. 

Solicitar únicamente los datos 

necesarios e informar de su uso. 

Calendarios 

compartidos 

Coordinación de actividades, plazos y 

reuniones. 

Establecer permisos adecuados y 

evitar publicar datos personales 

innecesarios. 

Mapas 

colaborativos 

Localización de recursos, barreras, 

servicios y propuestas comunitarias. 

Revisar la actualización de los 

datos y evitar geolocalizar 

información sensible. 

La elección de herramientas debe considerar las condiciones de acceso de la población. Las 

actividades comunitarias no deben requerir obligatoriamente una cuenta en una red social, una 

aplicación concreta o un dispositivo de última generación. Es preferible ofrecer alternativas 

sencillas y mantener canales presenciales o telefónicos para quienes no pueden utilizar medios 

digitales. 

3.11. Redes informales, mediación y difusión de 

proximidad. 
Las redes informales desempeñan una 

función importante en la circulación de 

información comunitaria. Pueden estar 

formadas por vecinas y vecinos, 

familias, grupos de apoyo, personas 

voluntarias, asociaciones, comercios o 

referentes comunitarios que comparten 

información en sus entornos cotidianos. 

Estas redes pueden facilitar que la 

información llegue a personas que no 

consultan canales institucionales. Una 

persona referente puede explicar de 

manera directa el funcionamiento de un 

servicio, acompañar a alguien a una 

primera reunión o poner en contacto a una familia con una entidad de apoyo. Esta mediación puede 

resultar especialmente útil en contextos de aislamiento, barreras lingüísticas, desconfianza 

institucional o escasa conexión digital. 

La utilización de redes informales requiere establecer límites claros. Las personas referentes pueden 

facilitar el acceso a la información, aunque no deben asumir tareas profesionales para las que no 

están preparadas ni gestionar datos personales sensibles sin las garantías correspondientes. La 

intervención debe reconocer su aportación, ofrecerles información suficiente y evitar sobrecargarles 

con responsabilidades que pertenecen a los servicios públicos o a profesionales especializadas. 

La difusión de proximidad puede incorporar recursos como los siguientes: 

• Contacto con asociaciones, colectivos y grupos comunitarios ya existentes. 

• Colaboración con centros educativos, sanitarios y sociales. 

• Distribución de materiales en comercios, mercados, bibliotecas y espacios culturales. 

• Información a través de redes de familias, grupos de mayores y asociaciones de mujeres. 

• Acciones de calle en espacios de encuentro y actividades comunitarias. 

• Mediación intercultural y acompañamiento a personas con menor vinculación institucional. 

• Presencia periódica de profesionales en lugares de uso cotidiano. 
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4. Coordinación, protección de 

datos y evaluación comunicativa. 
La coordinación comunicativa permite que las entidades, servicios y grupos comunitarios 

compartan información de manera ordenada, coherente y útil. Cuando varios agentes actúan en un 

mismo territorio sin mecanismos de coordinación, pueden producirse duplicidades, mensajes 

contradictorios, convocatorias simultáneas o vacíos de información sobre recursos relevantes. 

La coordinación debe diferenciar entre la información general, que puede difundirse ampliamente, 

y la información personal o sensible, que requiere medidas reforzadas de confidencialidad. Esta 

distinción resulta especialmente importante en proyectos relacionados con situaciones de 

vulnerabilidad, violencia contra las mujeres, salud, discapacidad, dependencia, migración, menores 

de edad o atención social. 

La evaluación comunicativa permite valorar si los mensajes han llegado a la población prevista, si 

los canales utilizados han sido adecuados, si la información se ha comprendido y si ha contribuido 

a facilitar la participación. Evaluar la comunicación ofrece datos para corregir errores, reforzar los 

recursos eficaces y mejorar la accesibilidad de futuras acciones. 

 

4.1. Coordinación de la comunicación entre 

agentes comunitarios. 
La coordinación comunicativa consiste en organizar el intercambio de información entre las 

entidades y profesionales que participan en un proyecto comunitario. Su objetivo es asegurar que 

las personas implicadas conozcan las actuaciones previstas, puedan orientar adecuadamente a la 

población y compartan criterios básicos sobre los mensajes que se transmitirán. 

La coordinación puede desarrollarse mediante reuniones periódicas, correos de seguimiento, 

calendarios compartidos, directorios actualizados, grupos de trabajo, protocolos de derivación y 

espacios de intercambio de información. La herramienta elegida debe ser proporcional a la 

complejidad del proyecto y adecuada al número de agentes participantes. 

Para favorecer una coordinación eficaz, conviene concretar los siguientes aspectos: 

Aspecto de coordinación Criterio de organización 

Información compartida Determinar qué datos, convocatorias, acuerdos y recursos deben 

ser conocidos por las entidades participantes. 

Responsables de comunicación Identificar quién elabora mensajes, actualiza contenidos, 

responde consultas y coordina la difusión. 

Calendario común Recoger actividades, plazos, campañas y reuniones para evitar 

coincidencias o duplicidades. 

Canales internos Seleccionar medios seguros y accesibles para intercambiar 

información entre profesionales y entidades. 

Criterios de difusión Acordar tono, lenguaje, datos esenciales y medidas de 

accesibilidad de los mensajes. 

Gestión de incidencias Establecer cómo se comunicarán cambios, cancelaciones, 

problemas técnicos o situaciones urgentes. 

Seguimiento de acuerdos Registrar las decisiones adoptadas, las tareas asignadas y las 

fechas de revisión. 
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La coordinación debe respetar las funciones y competencias de cada agente. Una entidad puede 

difundir información sobre un recurso, mientras que otra asume la atención directa o la valoración 

de casos. La claridad en la distribución de funciones evita que las personas usuarias reciban 

indicaciones contradictorias o sean derivadas de un servicio a otro sin una orientación adecuada. 

 

 Nota  

La coordinación no debe implicar compartir toda la información disponible. Debe limitarse a los 

datos necesarios para desarrollar las actuaciones previstas y respetar los principios de 

confidencialidad y protección de datos. 

 

4.2. Información comunitaria y datos personales. 
La información comunitaria puede incluir contenidos de carácter general, como horarios, recursos, 

actividades, campañas o datos agregados sobre necesidades del territorio. Esta información puede 

difundirse de forma amplia cuando no permite identificar a personas concretas. 

Los datos personales son aquellos que permiten identificar directa o indirectamente a una persona. 

Pueden incluir, entre otros, el nombre, el número de teléfono, la dirección de correo electrónico, 

una imagen identificable, la localización o cualquier información vinculada a una persona concreta. 

En el ámbito comunitario, también pueden tratarse datos especialmente sensibles relacionados con 

la salud, la situación económica, la violencia, la discapacidad, la pertenencia a determinados 

colectivos o la vida familiar. 

La recogida y uso de datos debe responder a una finalidad concreta y estar limitada a la información 

necesaria. Solicitar datos excesivos durante una inscripción, una consulta o una actividad 

comunitaria puede aumentar riesgos innecesarios y reducir la confianza de la población. 

 

 Legislación 

 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento General de Protección de Datos). Esta norma establece el marco general para el 

tratamiento de datos personales en la Unión Europea y exige que la información se trate de forma 

lícita, leal, transparente y segura. 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. Esta norma adapta y complementa en España las obligaciones del Reglamento 

General de Protección de Datos, incluyendo garantías específicas para la protección de la privacidad 

y los derechos digitales. 

 

En los procesos comunitarios, conviene diferenciar claramente entre la difusión de información 

general y la gestión de información individual. Una convocatoria abierta puede publicarse en 
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distintos canales, mientras que una consulta relacionada con una situación personal requiere 

atención privada y procedimientos adecuados de confidencialidad. 

La protección de datos debe incorporarse desde el diseño de las acciones comunicativas. Antes de 

crear un formulario, una lista de contactos, un grupo de mensajería o una base de datos de 

participantes, es necesario valorar qué información resulta imprescindible, quién tendrá acceso a 

ella, durante cuánto tiempo se conservará y qué medidas se aplicarán para evitar accesos no 

autorizados. 

 

4.3. Principios de actuación en la gestión de 

información. 
La gestión responsable de la información debe apoyarse en principios que orienten las decisiones 

cotidianas de profesionales, entidades y personas colaboradoras. Estos principios permiten reducir 

riesgos y proteger la privacidad de quienes participan en actividades, consultas o procesos 

comunitarios. 

Para organizar estas actuaciones, pueden aplicarse los siguientes principios: 

• Minimización de datos, recogiendo únicamente la información necesaria para la finalidad 

prevista. 

• Finalidad definida, explicando para qué se solicita cada dato y evitando utilizarlo para 

objetivos distintos. 

• Información transparente, indicando de forma comprensible quién gestiona los datos, 

cómo se utilizarán y qué derechos tienen las personas. 

• Confidencialidad, limitando el acceso a las personas autorizadas y evitando compartir 

información en canales abiertos. 

• Seguridad, utilizando contraseñas, permisos de acceso, dispositivos protegidos y 

procedimientos de almacenamiento adecuados. 

• Actualización, revisando que los datos de contacto y las listas de distribución sean 

correctos y estén vigentes. 

• Conservación limitada, evitando mantener información personal durante más tiempo del 

necesario. 

• Respeto de derechos, facilitando que las personas puedan consultar, corregir, suprimir o 

limitar el uso de sus datos cuando corresponda. 

 

La aplicación de estos principios debe adaptarse a la escala de la actuación. Una actividad abierta 

de sensibilización puede requerir pocos datos, mientras que un programa de atención 

individualizada puede necesitar un procedimiento más estructurado de recogida, custodia y acceso 

a la información. 

Las personas voluntarias, representantes asociativos y agentes comunitarios que colaboren en la 

difusión deben recibir indicaciones claras sobre los límites de su actuación. Deben conocer qué 

información pueden compartir, qué cuestiones requieren derivación a profesionales y cómo actuar 

ante consultas que incluyan datos personales o situaciones sensibles. 
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4.4. Protección de la privacidad en canales 

digitales y grupales 
Los canales digitales exigen 

medidas específicas de 

precaución. Los grupos de 

mensajería, las redes sociales, 

las videollamadas, los 

formularios en línea y los 

correos electrónicos pueden 

facilitar la coordinación, aunque 

también pueden exponer datos 

personales si se utilizan sin 

criterios adecuados. 

En los grupos de mensajería, por 

ejemplo, los números de 

teléfono de las personas 

integrantes pueden ser visibles 

para el resto del grupo. Antes de incorporar a alguien, debe valorarse si ese formato resulta 

apropiado y si existen alternativas menos invasivas, como listas de difusión, canales 

unidireccionales o envíos individualizados. 

Las principales recomendaciones para proteger la privacidad en entornos digitales se presentan a 

continuación: 

Situación habitual Medida preventiva 

Envío de correos a varias personas Utilizar copia oculta cuando las personas destinatarias 

no deban conocer las direcciones de las demás. 

Creación de grupos de mensajería Informar sobre la visibilidad de los números de teléfono 

y establecer normas de uso. 

Formularios de inscripción Solicitar únicamente los datos necesarios e informar de 

su finalidad y conservación. 

Uso de fotografías en actividades Informar previamente sobre la captación de imágenes y 

obtener la autorización que corresponda. 

Reuniones por videollamada Configurar permisos de acceso, evitar compartir enlaces 

públicamente y comprobar si se realizarán grabaciones. 

Documentos compartidos en línea Limitar permisos de edición y acceso según las 

funciones de cada persona. 

Publicación de testimonios Evitar información que permita identificar a personas en 

situaciones sensibles, salvo autorización expresa y 

adecuada. 

Gestión de incidencias personales Utilizar canales privados y derivar a recursos 

profesionales cuando corresponda. 

 

La difusión de información relacionada con violencia contra las mujeres requiere especial 

prudencia. Los mensajes deben facilitar el acceso a los recursos disponibles sin exponer a posibles 

víctimas ni revelar información que pueda aumentar situaciones de control o riesgo. Los canales de 

atención deben respetar la confidencialidad y ofrecer opciones seguras de contacto. 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[107] 

 
 

Ejemplo 

Una red comunitaria crea un grupo de mensajería para informar sobre talleres y actividades. Tras 

revisar el funcionamiento, se observa que varias participantes prefieren no mostrar su número de 

teléfono a otras personas del grupo. La entidad sustituye el formato por una lista de difusión y 

mantiene un canal de contacto individual para consultas. Esta modificación permite continuar 

enviando información sin exponer los datos de contacto de las participantes. 

 

4.5. Evaluación de la comunicación comunitaria. 
La evaluación comunicativa permite conocer si la información ha llegado a los públicos previstos, 

si se ha comprendido, si ha facilitado la participación y si los canales utilizados han sido adecuados. 

Esta evaluación debe desarrollarse durante toda la intervención y no únicamente al finalizar las 

actividades. 

Los resultados permiten detectar qué canales han funcionado mejor, qué grupos han recibido menos 

información, qué formatos requieren adaptación y qué mensajes han generado mayor interés o 

participación. También ayudan a identificar si existen desigualdades de acceso relacionadas con el 

género, la edad, el idioma, la discapacidad, la conectividad o la situación socioeconómica. 

Para evaluar una estrategia de comunicación, pueden utilizarse indicadores como los siguientes: 

Dimensión evaluada Ejemplo de indicador 

Alcance Número estimado de personas que han recibido información a través 

de cada canal. 

Participación Número de personas inscritas o asistentes tras una acción de difusión. 

Diversidad Presencia de mujeres, hombres y grupos prioritarios entre las 

personas participantes. 

Comprensión Porcentaje de personas que declara haber entendido la información 

recibida. 

Accesibilidad Valoración de los formatos, lenguaje, horarios y canales utilizados. 

Interacción Número de consultas, propuestas o solicitudes recibidas mediante los 

diferentes canales. 

Coordinación Grado de cumplimiento de los acuerdos comunicativos entre 

entidades. 

Satisfacción Valoración de la población sobre la utilidad, claridad y oportunidad 

de la información. 

Impacto en la igualdad Participación de mujeres y grupos infrarrepresentados tras la 

aplicación de medidas específicas. 

 

La evaluación debe combinar datos cuantitativos y cualitativos. El número de visualizaciones de 

una publicación puede ofrecer información sobre el alcance digital, aunque no permite conocer si 

el mensaje ha sido comprendido, si ha llegado a quienes presentaban mayores barreras o si ha 

facilitado una participación real. 

Las entrevistas breves, los cuestionarios de satisfacción, las preguntas realizadas durante las 

actividades y los grupos de valoración permiten recoger información más profunda sobre la 



 EDITORIAL TUTOR FORMACIÓN 
 

[108] 

 
 

experiencia de la población. Estas técnicas pueden mostrar, por ejemplo, que una convocatoria llegó 

a muchas personas, aunque el horario, el lugar o el sistema de inscripción impidieron la asistencia 

de determinados grupos. 

 

4.6. Mejora continua de la estrategia comunicativa. 
La evaluación debe servir para introducir mejoras en los mensajes, canales, recursos y mecanismos 

de coordinación. La estrategia comunicativa debe mantenerse abierta a la revisión, especialmente 

cuando se detecta que determinados grupos no están accediendo a la información o que las 

actividades no alcanzan la participación prevista. 

La mejora continua puede incluir actuaciones como las siguientes: 

• Modificar los horarios de difusión y convocatoria. 

• Incorporar nuevos puntos de información presencial. 

• Simplificar formularios, mensajes y procedimientos de inscripción. 

• Adaptar los contenidos a otros idiomas o formatos. 

• Reforzar la colaboración con asociaciones, recursos y personas referentes. 

• Ampliar las medidas de accesibilidad y apoyo tecnológico. 

• Crear vías alternativas de consulta para personas con dificultades de participación pública. 

• Revisar el uso de imágenes, lenguaje y ejemplos para evitar estereotipos. 

• Ajustar los mecanismos de protección de datos y confidencialidad. 

• Reorganizar la comunicación interna cuando se detecten mensajes duplicados o 

contradictorios. 

 

La mejora debe basarse en la información recogida y en las aportaciones de la comunidad. 

Incorporar la valoración de las personas participantes permite que la comunicación evolucione de 

acuerdo con las necesidades reales del territorio y contribuya de forma efectiva a la participación, 

la igualdad y la cohesión comunitaria. 

 

Actividad 12 

Un proyecto comunitario difunde una convocatoria sobre actividades de formación mediante redes 

sociales, correo electrónico y carteles en edificios municipales. La publicación digital obtiene 

muchas visualizaciones, pero la asistencia final es baja. En los cuestionarios posteriores, varias 

personas indican que no comprendieron bien el sistema de inscripción y que conocieron la actividad 

demasiado tarde. Además, apenas han participado personas mayores ni mujeres cuidadoras. 

¿Qué mejora debería aplicarse con carácter prioritario a la estrategia de comunicación? 
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5. Resumen. 
 

 
La comunicación comunitaria permite compartir información, facilitar el acceso a recursos, 

visibilizar necesidades, coordinar actuaciones y promover la participación de la población. Debe 

desarrollarse de forma bidireccional, combinando la difusión de información con mecanismos de 

escucha, consulta y respuesta. La claridad, la accesibilidad, la inclusión, la proximidad, la 

confidencialidad y la transparencia constituyen principios esenciales para que los mensajes puedan 

ser comprendidos y utilizados por personas con diferentes edades, competencias, lenguas, 

condiciones de movilidad y posibilidades de acceso digital. 

La comunicación debe apoyarse en el conocimiento de los agentes del territorio y de los flujos de 

información existentes entre administraciones, asociaciones, recursos públicos, grupos informales, 

comercios, centros educativos y población. El análisis de estos flujos permite detectar vacíos 

informativos, duplicidades, mensajes contradictorios y grupos que quedan fuera de los canales 

habituales. Una estrategia comunicativa adecuada define objetivos, públicos, mensajes, recursos, 

canales, calendario y mecanismos de evaluación, adaptando sus decisiones a las características 

sociales, culturales y territoriales de la comunidad. 

Los recursos de proximidad, los materiales impresos, los soportes audiovisuales, las redes sociales, 

la mensajería instantánea, las plataformas colaborativas y los canales telefónicos pueden 

complementarse para ampliar el alcance de la información. Las redes informales y las personas 

referentes facilitan el contacto con quienes se encuentran más alejados de los recursos 

institucionales, aunque deben actuar con límites claros respecto a la confidencialidad y al 

tratamiento de datos personales. La evaluación comunicativa permite comprobar si la información 

ha llegado a la población, si ha sido comprendida, si ha favorecido una participación más diversa y 

qué ajustes deben aplicarse para mejorar la estrategia. 
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6. Prueba de autoevaluación. 

 
1. ¿Qué actuación representa mejor una estrategia de comunicación comunitaria planificada? 

a) Difundir el mismo mensaje en todos los canales disponibles, con independencia de la población 

destinataria. 

b) Delegar la comunicación en una única entidad para evitar contradicciones entre agentes. 

c) Priorizar exclusivamente los medios digitales por su rapidez y menor coste. 

d) Definir objetivos, públicos, mensajes, canales, recursos, calendario y criterios de evaluación. 

2. ¿Qué característica debe reunir una información comunitaria accesible? 

a) Utilizar lenguaje claro, formatos comprensibles y canales ajustados a la diversidad de la 

población. 

b) Reducir los mensajes a información técnica para evitar interpretaciones diferentes. 

c) Dirigirse únicamente a las personas inscritas previamente en actividades comunitarias. 

d) Difundirse siempre mediante documentos escritos para garantizar su trazabilidad. 

3. ¿Qué práctica integra adecuadamente la perspectiva de género en la comunicación 

comunitaria? 

a) Emplear una imagen genérica de la comunidad sin analizar qué personas quedan representadas. 

b) Limitar las campañas de igualdad a fechas conmemorativas concretas. 

c) Revisar mensajes, imágenes y canales para evitar estereotipos y visibilizar aportaciones diversas. 

d) Utilizar un único canal institucional para garantizar la neutralidad de la información. 

4. Al compartir información sobre situaciones personales o familiares sensibles, ¿qué criterio 

debe prevalecer? 

a) Publicar los datos necesarios para sensibilizar al conjunto del territorio. 

b) Recoger únicamente la información necesaria y proteger la privacidad, la confidencialidad y el 

consentimiento. 

c) Compartir los casos entre entidades para ampliar el alcance de la intervención, aunque no exista 

autorización. 

d) Eliminar toda referencia a los recursos disponibles para evitar una exposición excesiva de las 

personas afectadas. 
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5. ¿Qué resultado puede obtenerse mediante una comunicación fluida entre servicios, 

asociaciones y grupos vecinales? 

a) La reducción de la participación directa de la ciudadanía en las actividades. 

b) La sustitución de las redes informales por canales institucionales únicos. 

c) La disminución de la necesidad de coordinación entre recursos del territorio. 

d) La mejora del conocimiento mutuo, la detección de duplicidades y la construcción de respuestas 

coordinadas. 

6. ¿Qué criterio debe orientar la selección de canales de comunicación en una intervención 

comunitaria? 

a) La preferencia técnica del equipo responsable de la comunicación. 

b) La utilización exclusiva del canal que tenga mayor número de seguidores. 

c) Las posibilidades reales de acceso, comprensión y uso de los distintos grupos destinatarios. 

d) La reducción máxima del número de mensajes, aunque parte de la población no reciba la 

información. 

7. ¿Qué función cumple la comunicación bidireccional en el trabajo comunitario? 

a) Permitir que la población reciba información y, al mismo tiempo, exprese necesidades, dudas y 

propuestas. 

b) Garantizar que los mensajes emitidos por las instituciones no sean cuestionados por la población. 

c) Sustituir los espacios presenciales de participación por canales digitales de información. 

d) Facilitar únicamente la recogida de datos para elaborar informes técnicos. 

8. ¿Qué indicador permite valorar mejor la eficacia de una acción comunicativa comunitaria? 

a) El número de documentos elaborados por el equipo técnico. 

b) El grado en que la información ha llegado, ha sido comprendida y ha facilitado el acceso o la 

participación. 

c) La cantidad de mensajes difundidos desde los perfiles institucionales. 

d) El número de entidades que han recibido el material sin necesidad de comprobar su utilización. 

9. ¿Qué papel pueden desempeñar las personas referentes y las redes informales dentro de 

una estrategia comunicativa? 

a) Sustituir la obligación de las instituciones de difundir información accesible. 

b) Garantizar que toda la información quede restringida a grupos cerrados de población. 

c) Seleccionar qué personas tienen derecho a conocer los recursos disponibles. 

d) Acercar la información a grupos menos conectados con los canales formales, respetando los 

límites de confidencialidad. 

10. Ante una incidencia que afecta a varias entidades y requiere información coordinada, 

¿qué actuación resulta más adecuada? 

a) Acordar mensajes claros, canales de contacto y responsabilidades de comunicación entre los 

agentes implicados. 

b) Permitir que cada entidad emita mensajes diferentes para adaptar libremente la información. 

c) Posponer cualquier comunicación hasta que se disponga de una solución definitiva. 

d) Difundir únicamente información técnica para evitar preguntas de la población. 
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Apoyo y soporte técnico al 

tejido asociativo 
 

El tejido asociativo desempeña un papel decisivo en la dinamización comunitaria, la defensa de 

derechos y la articulación de respuestas colectivas. Las asociaciones, colectivos, plataformas y 

redes ciudadanas permiten canalizar intereses comunes, generar espacios de apoyo mutuo y 

establecer interlocución con las administraciones públicas. Su actividad puede abarcar ámbitos muy 

diversos, como la cultura, el deporte, la educación, la salud, la inclusión social, la sostenibilidad 

ambiental, los cuidados, la igualdad o la participación vecinal. 

El apoyo técnico a las entidades persigue fortalecer sus capacidades organizativas y favorecer su 

continuidad. Este acompañamiento puede incluir la mejora de los sistemas de gestión, la 

elaboración de proyectos, la búsqueda de financiación, la planificación de actividades, la 

organización interna o la creación de redes de colaboración. Desde una perspectiva de género, 

resulta relevante observar quiénes asumen las tareas visibles y las menos reconocidas, quiénes 

ocupan los espacios de representación y qué obstáculos encuentran las mujeres para acceder a 

responsabilidades de liderazgo. El fortalecimiento del asociacionismo requiere impulsar estructuras 

participativas, transparentes y democráticas, capaces de incorporar la diversidad de voces existentes 

en la comunidad. 
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1. El tejido asociativo como recurso 

comunitario. 
El tejido asociativo está formado por el conjunto de asociaciones, colectivos, plataformas, 

fundaciones, cooperativas, grupos vecinales y entidades sin ánimo de lucro que desarrollan 

actividades de interés social dentro de un territorio. Estas organizaciones constituyen un recurso 

comunitario de gran valor porque canalizan demandas colectivas, generan espacios de 

participación, prestan apoyo a personas y grupos, impulsan iniciativas de mejora y favorecen la 

relación entre la ciudadanía y las instituciones. 

Las entidades asociativas suelen conocer de cerca las necesidades cotidianas de la población con la 

que trabajan. Una asociación de mujeres puede detectar dificultades relacionadas con la sobrecarga 

de cuidados, la participación en espacios de decisión, la falta de recursos de apoyo o la existencia 

de situaciones de discriminación. Una entidad juvenil puede identificar necesidades vinculadas al 

ocio, la formación, el empleo o el uso de los espacios públicos. Una asociación de personas mayores 

puede advertir problemas de soledad, barreras digitales, dificultades de movilidad o falta de acceso 

a recursos comunitarios. 

El valor del tejido asociativo no depende únicamente de su capacidad para organizar actividades. 

Las asociaciones pueden generar redes de apoyo, promover la defensa de derechos, facilitar la 

participación social y fortalecer los vínculos entre personas con intereses, necesidades o 

experiencias compartidas. Su presencia contribuye a construir comunidades más cohesionadas, con 

mayor capacidad para identificar problemas y proponer respuestas colectivas. 

La intervención comunitaria debe reconocer a las asociaciones como agentes activos y evitar 

tratarlas únicamente como destinatarias de subvenciones, colaboradoras puntuales o canales de 

difusión. El apoyo técnico debe orientarse a reforzar sus capacidades, respetar su autonomía y 

facilitar que puedan participar de forma efectiva en los procesos de planificación, decisión y 

evaluación que afectan al territorio. 

 

1.1. Funciones del tejido asociativo en la 

comunidad. 
Las asociaciones desarrollan funciones diversas según su ámbito de actuación, su tamaño, la 

población a la que se dirigen y los recursos disponibles. Algunas centran su actividad en la 

prestación de apoyo directo, mientras que otras se orientan a la defensa de derechos, la 

sensibilización, la formación, la participación cultural o la representación de intereses colectivos. 

Las funciones más habituales del tejido asociativo pueden agruparse de la siguiente manera: 

Función Aportación a la comunidad 

Representación de intereses Traslada necesidades, demandas y propuestas de grupos 

concretos a los espacios de decisión. 

Participación ciudadana Facilita que la población se implique en actividades, 

proyectos y procesos comunitarios. 

Apoyo mutuo Genera redes de acompañamiento, intercambio de 

información y ayuda entre personas con experiencias 

similares. 
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Sensibilización Promueve la reflexión sobre desigualdades, derechos, 

convivencia, cuidados, accesibilidad o sostenibilidad. 

Formación Desarrolla talleres, actividades educativas y acciones de 

adquisición de competencias. 

Dinamización comunitaria Organiza encuentros, actividades culturales, deportivas, 

sociales o intergeneracionales. 

Detección de necesidades Identifica problemas emergentes y situaciones que pueden 

pasar desapercibidas para otros recursos. 

Mediación y acompañamiento Facilita la relación entre personas, grupos, entidades e 

instituciones. 

Incidencia social Impulsa cambios en políticas, servicios, recursos o 

condiciones que afectan a la comunidad. 

 

La función de representación 

de intereses resulta 

especialmente relevante cuando 

determinados grupos tienen una 

presencia limitada en los 

espacios institucionales. Las 

asociaciones pueden trasladar 

necesidades que no siempre 

aparecen en los datos 

estadísticos o en los canales 

formales de consulta. Por 

ejemplo, una entidad de 

mujeres rurales puede informar 

sobre dificultades de 

movilidad, acceso a recursos 

sanitarios, conciliación de la vida laboral y familiar o participación en los órganos de decisión de 

la comunidad. 

El apoyo mutuo permite que las personas compartan experiencias, información y estrategias para 

afrontar situaciones comunes. Estos vínculos pueden ser especialmente importantes en contextos 

de aislamiento, precariedad económica, dependencia, migración, discapacidad, desempleo o 

cuidados prolongados. La asociación puede convertirse en un espacio de pertenencia y 

reconocimiento, siempre que mantenga una organización inclusiva y respetuosa con la diversidad 

de las personas participantes. 

 

Ejemplo 

Una asociación de mujeres de un municipio pequeño detecta que varias participantes tienen 

dificultades para acceder a información sobre recursos de empleo, formación y conciliación. La 

entidad organiza encuentros mensuales de intercambio de información, establece contacto con el 

servicio municipal de empleo y crea un sistema de acompañamiento entre participantes para facilitar 

la asistencia a actividades formativas. Esta iniciativa permite mejorar el acceso a recursos y 

fortalecer los vínculos de apoyo dentro de la comunidad. 

 


